
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley sobre
el Contrato de Seguro.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE

SEGURO
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 40 párrafo primero, 48, 145 primer párrafo y 152

segundo párrafo y se ADICIONAN los artículos 40 con un segundo párrafo, 111 con un cuarto párrafo, 145
con un segundo párrafo, 145 Bis, 150 Bis y 152 con un tercer párrafo, de la Ley sobre el Contrato de Seguro
para quedar
como sigue:

Artículo 40.- Si no hubiese sido pagada la prima o la primera fracción de ella, en los casos de pago en
parcialidades, dentro del término convenido, el cual no podrá ser inferior a tres días ni mayor a treinta días
naturales siguientes a la fecha de su vencimiento, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las
doce horas del último día de ese plazo. En caso de que no se haya convenido el término, se aplicará el mayor
previsto en
este artículo.

Salvo pacto en contrario, el término previsto en el párrafo anterior no será aplicable a los seguros
obligatorios a que hace referencia el artículo 150 Bis de esta Ley.

Artículo 48.- La empresa aseguradora comunicará en forma auténtica al asegurado o a sus beneficiarios,
la rescisión del contrato dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que la propia empresa
conozca la omisión o inexacta declaración.

Artículo 111.- .....................................................
.............................................................................
.............................................................................
El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el asegurado tenga relación conyugal o de

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con la persona que le haya causado
el daño, o bien si es civilmente responsable de la misma.

Artículo 145.- En el seguro contra la responsabilidad, la empresa se obliga hasta el límite de la suma
asegurada a pagar la indemnización que el asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho que
cause un daño previsto en el contrato de seguro.

Tratándose de los seguros obligatorios a que hace referencia el artículo 150 Bis de esta Ley, la empresa
estará obligada a cubrir hasta la suma asegurada que se establezca en las disposiciones legales respectivas
o en las que deriven de las mismas, vigentes al celebrarse el contrato.

Artículo 145 Bis.- En el seguro contra la responsabilidad, podrá pactarse que la empresa aseguradora, se
responsabilice de las indemnizaciones que el asegurado deba a un tercero por hechos ocurridos durante la
vigencia y dentro de los dos años anteriores a la misma, sólo si la reclamación por esos hechos se formula al
asegurado o a la empresa durante la vigencia y dentro de los dos años siguientes a su terminación.

Será nulo cualquier convenio que pretenda reducir los plazos a que se refiere el párrafo anterior, pero
podrán ampliarse expresamente mediante pacto.

Artículo 150 Bis.- Los seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de
obligatorios, no podrán cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminados con anterioridad a la fecha
de terminación de su vigencia.

Cuando la empresa pague por cuenta del asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa
de un daño previsto en el contrato y compruebe que el contratante incurrió en omisiones o inexactas
declaraciones de los hechos a que se refieren los artículos 8o., 9o., 10 y 70 de la presente Ley, o en
agravación esencial del riesgo en los términos de los artículos 52 y 53 de la misma, estará facultada para
exigir directamente al contratante el reembolso de lo pagado.

Artículo 152.- ......................................................
En el seguro sobre las personas, la empresa aseguradora no podrá subrogarse en los derechos del

asegurado o del beneficiario contra los terceros en razón del siniestro, salvo cuando se trate de contratos de
seguro que cubran gastos médicos o la salud.

El derecho a la subrogación no procederá en caso de que el asegurado o el beneficiario, tengan relación
conyugal o parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con la persona que les
haya causado el daño, o bien si son civilmente responsables de la misma.

TRANSITORIO
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la

Federación.
México, D.F., a 20 de diciembre de 2001.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip.

Beatriz Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. María Lucero Saldaña Pérez, Secretario.- Dip. Martha Silvia
Sánchez González, Secretario.- Rúbricas".



En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,
a los veintiocho días del mes de diciembre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.-
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.


